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Ley 20.880 obliga a declarar actividades laborales de los últimos 12 meses

Delegada Farías omitió su cargo en HNH Energy en su declaración de intereses y
anuncia inhabilitación en votaciones de la Comisión de Evaluación Ambiental
La delegada presidencial

regional de Magallanes, Ericka
Farias Guerra, reconoció este
sábado que su declaración de
intereses y patrimonio presen-
taba una omisión relevante: no
incluyó su desempeño como
Encargada de Relacionamien-
to Comunitario de HNH Ener-
gy. Le empresa, que quiere
desarrollar un proyecto de
hidrógeno y amoníaco verde
en la comuna de San Gregorio,
actualmente tiene un Estudio
de Impacto Ambiental en tra-
mitación ante el Seia, el que
contempla una inversión de
US$ 11.000 millones.

El vínculo de Farías con la
empresa está documentado
en el propio sitio web de HNH
Energy, donde figura identifi-
cada por nombre y cargo en
al menos dos publicaciones
del blog corporativo durante
el afio pasado, meses antes
de asumir como delegada
presidencial de la actual ad-
ministración. En una de ellas,
del 16 de abril de 2025, se la
menciona como representante
de la empresa en una jornada
académica en el Centro de
Formación Técnica de Maga-
llanes. En otra, del 10 de abril,
aparece acompañando la ins-
talación de boyas en el marco
de la obtención de concesiones
marítimas del proyecto.

Por otro lado, representa-
ba a la empresa en múltiples
instancias públicas durante el
2025, así como en entrevistas
en medios de comunicación.

Rodrigo Maturana

La delegada Ericka Farías.

Esto es relevante desde el
punto de vista legal porque el
artículo 7º de la Ley 20.880
sobre probidad en la función
pública establece expresa-
mente que la declaración
de intereses y patrimonio
debe incluir "actividades
profesionales, laborales,
económicas, gremiales o de
beneficencia, sean o no re-
muneradas, que realice o en
que participe el declarante,
incluidas las realizadas en
los doce meses anteriores
a la fecha de asunción del
cargo". La ley no distingue
si la persona mantiene o no
participación accionaria en
la entidad: la obligación es

declarar la actividad laboral
reciente.

La explicación
de la delegada

Consultada al margen de
la visita del ministro de Vi-
dienda, Farías explicó que la
versión de la declaración que
estaba disponible en el sistema
correspondía a una corrección
pendiente desde 2022 que nun-
ca generó notificación: "Tenía
una corrección pendiente
desde 2022 que nunca me lle-
vó a la notificación. Subí esa
versión pensando que había
cumplido con el trámite y me
dijeron que tenia que hacer
otra, diferente".

Sobre la no inclusión de
su paso por HNH Energy,
la delegada argumento que
a su juicio no correspondía
declararlo por la naturaleza
del vínculo: "El interés patri-
monial que yo tenía ya no se
utiliza en el empleo. No tengo
participación, no soy dueña.
Es como si declarara todos
mis trabajos anteriores". Sin
embargo, la Ley 20.880 no
exige que el declarante sea
propietario o accionista de
la entidad para que nazca la
obligación: basta con que haya
ejercido una actividad laboral
en los 12 meses previos a la
asunción del cargo.

Respecto de sus declara-

ciones de intereses agregó
que solo hace mención a su
trabajo en la Fundación Jaime
Guzmán, como organización
sin fines de lucro.

Farías señaló que corregi-
ría la declaración durante el
mismo día de ayer, después
que el ministro Poduje conclu-
yera su visita y tomara avión
a la siguiente región.

Inhabilitación
en proyectos de hidrógeno

Más allá de la corrección
formal, la delegada fue explí-
cita en que tomará medidas
preventivas de fondo, ya que,
en su calidad de delegada
presidencial regional, le co-
rresponderá presidir la Comi-
sión de Evaluación Ambiental
(Coeva), instancia encargada
de calificar ambientalmente
los proyectos que ingresan al
Sistema de Evaluación Am-
biental (Seia).

"Me voy a abstener de todos,
no solo de HINH Energy, sino de
todos los proyectos de hidró-
geno verde, de absolutamente
todos. Ya sea Hif o cualquier
otro, no puedo presidir". Cuan-
do deba abstenerse, indicó, la
presidencia de las instancias
recaerá en quien ocupe el cargo
siguiente según el reglamento.

La declaración de intereses
y patrimonio tiene carácter de
declaración jurada y es fiscali-
zada por la Contraloría General
de la República. Su infracción
puede derivar en sanciones ad-
ministrativas conforme a la ley.

Alcaldesa de Río Verde: "Aplicar métricas urbanas a
territorios como este no da cuenta de su realidad"

En medio de cuestiona-
mientos por un supuesto gasto
desmedido en actividades
recreativas versus las necesi-
dades sociales de la comuna, la
alcaldesa de Rio Verde, Tatiana
Vásquez Barrientos, defendió
la política municipal, aseguran-
do que las iniciativas culturales
y comunitarias forman parte de

inversión social en un territorio
marcado por el aislamiento.

Las declaraciones se dieron
durante la conmemoración del
Día del Fortalecimiento del
Capital Humano y el Trabajo
Local, instancia realizada en
Villa Ponsomby, donde la au-
toridad abordo directamente
el debate instalado en torno al
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ticularmente en espectáculos y
actividades de esparcimiento.

Vásquez cuestiono que se
catalogue este tipo de gasto
como superfluo, argumentando
que responde a condiciones
estructurales propias de la
comuna. "Reducir esto a es-
pectáculos es no entender la
realidad de Rio Verde. Aqui,
l acceso a espacios de en-
uentro, cultura y recreación
mbién es una necesidad

ásica", sostuvo.
En esa línea, la alcaldesa

inculó estas actividades con
 salud mental, la cohesión
ocial y la calidad de vida en
ectores rurales dispersos,
onde -según explicó- la oferta
e servicios es limitada y las
istancias dificultan el acceso
 instancias comunitarias.
No se puede mirar con lógi-
a urbana lo que ocurre en la
atagonia. Acá, cada actividad
umple un rol social", enfatizó.

Alcaldesa Tatiana Vásquez.

La autoridad también res-
pondió a los cuestionamientos
sobre el gasto por habitante,
señalando que las cifras utiliza-
das no refle jan la dinámica real
de la comuna. A su juicio, los
análisis basados únicamente
en el Censo 2024 omiten a una
población vinculada a activi-
dades productivas como la ga-
nadería, la salmonicultura y la
pesca, además de trabajadores
del sector público y servicios
asociados, lo que distorsiona la
evaluación del gasto municipal.

Junto con defender el en-
foque en actividades comuni-
tarias, Vásquez destacó que
la inversión municipal no se
limita a ese ámbito. Entre
los proyectos en ejecución
mencionó la adquisición de
maquinaria para la manten-
ción de caminos, financiada
en gran parte con recursos
del Royalty Minero, así como
mejoras en infraestructura
vial y programas de apoyo a
estudiantes a través de becas
municipales.
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